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I. UN BALANCE DE APOYO A LA FAMILIA: 
LA CREDIBILIDAD DEL PARTIDO POPULAR

Las  políticas  sociales  de  apoyo  a  la  familia  son  la
prioridad básica del Partido Popular.

Queremos  que  la  familia  sea  la  protagonista  de  la
sociedad del pleno empleo. La conciliación de la vida
familiar y laboral es nuestro objetivo.

A  diferencia  del  PSOE,  sumido  en  continuas
contradicciones,  el  Partido  Popular  siempre  se  ha
sentido  comprometido  con  la  Familia,  con  sus
aspiraciones,  con sus necesidades y con su legítimo
deseo de bienestar.

Con las políticas del Partido Popular se han generado
más y mejores empleos, se ha mejorado la Seguridad
Social y ha aumentado la capacidad adquisitiva de las
familias (2 bajadas del IRPF, reducción de los tipos de
interés, incremento de las pensiones). 

Hemos aprobado normas para compatibilizar  la  vida
familiar  y  laboral,  para  luchar  contra  la  violencia
doméstica (mujeres, niños y mayores), para mejorar la
calidad del sistema educativo, para facilitar el acceso a
las  Nuevas  Tecnologías  de  la  Información  y  para
atender mejor a los mayores y a los discapacitados.

Nuestro compromiso es apoyar  a la familia, y a través
de ella, a los jóvenes, a las mujeres, a los mayores, a
los discapacitados y a quienes viven cualquier tipo de
situaciones de marginalidad o están en situación de
exclusión social.

Las CCAA, una vez asumidas sus competencias, son,
junto con las Corporaciones Locales, las protagonistas
centrales en el apoyo a la familia.
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Somos  sensibles  a  los  cambios  en  los  que  viven
inmersos la sociedad y  las familias. Estos cambios nos
obligan a reforzar nuestra atención prioritaria hacia las
familias y a impulsar nuevas políticas para mejorar su
bienestar.

Tenemos experiencia en el apoyo y la protección a la
familia. Son numerosas las decisiones que expresan la
voluntad del Partido Popular de respaldar a las familias
para  que  puedan  cumplir  sus  funciones  y  su  papel
dentro del tejido social.

A diferencia de las políticas del PSOE, en el activo del
Partido Popular figura un amplio catálogo de medidas
con  las  que  venimos  potenciando  la   institución
familiar. Son medidas que dan credibilidad y solidez a
nuestros proyectos y a nuestras políticas sociales de
futuro.

Muestra  de  los  avances   logrados  con  el  Partido
Popular son los siguientes:

1. Hemos  propiciado  la  constitución  y  la
estabilidad de las familias con más y mejores
empleos.  Para  ello  desde 1996 se  han generado
más de 3.600.000 empleos, de los cuales, más de la
mitad corresponden a mujeres.

Apostamos  por  el  empleo,  porque  sin  empleo  la
convivencia  familiar  y  la  permanencia  de  las
familias se hace más difícil y más precaria.

2. Hemos mejorado  la  acción  protectora  de  la
Seguridad Social y  lo  hemos  hecho  en  base  al
Diálogo  Social,  atendiendo  las  necesidades
familiares.

Con  el  Partido  Popular  se  han  mejorado  las
pensiones  de  las  viudas,  de  los  viudos  y  de  los
huérfanos  y  se  han  suprimido  las  trabas  a  un
matrimonio  de  pensionistas  viudos  y  viudas.
Además  garantizamos  su  futuro  con  un  Fondo  de
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Garantía de 6.000 millones de Euros (un billón de
pesetas).

3. Hemos mejorado la capacidad adquisitiva de
las familias con la reducción de los tipos de
interés  y  con  la  bajada,  por  dos  veces,  del
Impuesto  de  la  Renta  sobre  las  Personas
Físicas. Esta reforma ha supuesto para las familias
desde 1998 un ahorro de 3,5 billones de pesetas. Y
está en marcha una segunda rebaja del  IRPF que
tiene  como  destinatarios  fundamentales  a  las
familias y a sus miembros con mayores dificultades
por su edad o por su discapacidad.

La  nueva  reforma  del  IRPF  supondrá  una  rebaja
media del 11,6%, pero beneficiará especialmente a
las rentas más bajas (hasta 12.000 Euros) con una
bajada del 38,14%.

Además  se  establece  una  asignación  mensual,
pagada por Hacienda, de 100 Euros a la mujer que
trabaja por hijo hasta los tres años.

4. Hemos  introducido  profundos  cambios
normativos  en  el  ámbito  socio-laboral  para
compatibilizar la vida familiar  y el mercado de
trabajo. El  Partido  Popular  ha  regulado  la
conciliación  de  la  vida  familiar  y  laboral,  los
permisos  parentales,  excedencia  por  cuidados  de
menores  o  familiares  a  cargo,  la  reducción  de
jornada por razones familiares, el contrato a tiempo
parcial  en  condiciones  dignas  y  con  protección
social,  el  coste  0  a  efectos  de  sustituciones  con
motivo de maternidad o adopción o la exoneración
de cuotas a las mujeres cuando se reincorporan a la
vida activa.

5. Hemos reformado el sistema educativo, porque
las familias lo venían demandando ante el fracaso
escolar,  la  desmotivación  y  la  falta  de  horizonte
para los hijos. Son ya realidad las reformas legales
para  modernizar  la  enseñanza  universitaria y
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para potenciar  la  Formación Profesional.  Pronto
la calidad de la educación y la gratuidad en la
educación infantil  también serán posibles con la
Ley impulsada por el Partido Popular.

6. Desde el Gobierno del Partido Popular se ha
facilitado a las familias el acceso a las Nuevas
Tecnologías  de  la  Información  y  de  la
Comunicación con  una  legislación  protectora  de
los consumidores y la aprobación de la Tarifa Plana.

7. Se han dado pasos muy importantes para establecer
una  adecuada  atención  a  las  personas
dependientes, auspiciando el establecimiento de un
marco  jurídico  común  y  un  plan  de  acción  para
asegurar  un  tratamiento  mejor  a  las  personas
dependientes  a  través  de  la  colaboración  con  las
CCAA,  con  las  Corporaciones  Locales  y  Agentes
Sociales.

8. Mientras el Partido Socialista permaneció ausente a
la  hora  de  tomar  decisiones  sobre  la  violencia
doméstica, el Partido Popular ha aprobado los
dos  únicos  planes  de  lucha  contra  esta
intolerable  realidad  social. Estos  planes  han
hecho  posible  establecer  mecanismos  de
información y asistencia rápida, en el ámbito de la
Policía  Nacional  y  la  Guardia  Civil,  y  en  los
Tribunales  y  Fiscalías.  Se  han  aumentado  los
programas en colaboración con las ONG’s y se han
reforzado las medidas legislativas y operativas con
el Plan de Lucha contra la Delincuencia (septiembre
2002).

9. Hemos aprobado un nuevo plan de medidas de
financiación  de  actuaciones  protegidas  en
materia  de  vivienda y  suelo  para  el  periodo
2002-2005,  dirigido  principalmente a las familias
con menores ingresos y a los jóvenes. En el primer
año de vigencia de este Plan se dedicarán 540,97
millones de euros (90.010 millones de pesetas). Este
mismo  plan  de  vivienda  fomenta  el  régimen  de
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alquiler,  y  atiende  a  las  circunstancias  familiares
(número de hijos y acogida de personas mayores)
para financiar pisos de mayor superficie.

10. Hemos aprobado en noviembre de 2001 un
Plan  Integral  de  Apoyo  a  la  Familia  (2001-
2004),  que  tiene  carácter  transversal,  abarca  la
acción de los distintos departamentos competentes.
Sus objetivos básicos son:

 Incrementar la calidad de vida de las familias. 
 Fomentar la solidaridad intergeneracional.
 Reconocer el papel de la familia como garante de

la cohesión social.
 Ayudar a las familias que estén en situaciones de

riesgo  de  exclusión  social,  en  particular  las
monoparentales y las de inmigrantes.

11. Desde  el  Gobierno  del  Partido  Popular  se
respalda a las CCAA en la tarea de proteger y
apoyar  a  la  familia  a  través  de  programas
concertados  y  subvencionados (prestaciones
básicas,  atención gerontológica,  Alzheimer  y otras
demencias, conciliación de la vida familiar y laboral,
Plan Gitano, discapacitados, voluntariado, menores
en situación de dificultad social,  integración social
de inmigrantes, exclusión social y erradicación de la
pobreza,  apoyo  a  las  familias  en  situaciones
especiales).

12. En las Comunidades que gobierna el Partido
Popular  hacemos  efectiva  la  protección  a  la
familia a través de un amplísimo abanico de
ayudas y programas (más de 40 modalidades),
buena  parte  de  ellas  en  colaboración  con  los
Ayuntamientos. 

Este catálogo de actuaciones comprende:

 Protección de la infancia
 Orientación,  información  y  servicios  de

proximidad para la familia
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 Atención a los discapacitados y a las personas
mayores

 Apoyo a la adquisición, rehabilitación y alquiler
de vivienda

 Atención al mundo rural 
 Acceso  de  la  familia   a  bienes  y  servicios

educativos, culturales y deportivos 
 Consumo responsable 
 Educación para la salud.

Estas  son  algunas  muestras  del  compromiso  y  de  las
actuaciones del Partido Popular con las familias. 

Bien distinto es el balance que puede presentar el PSOE.

Tal y como señalan Informes de entidades e instituciones
representativas de la  familia, de las 6 CCAA que el PSOE
gobierna en solitario o en coalición únicamente en una han
empezado a desarrollar algunas ayudas a la familia.

Por  el  contrario,  el Partido Popular tiene experiencia
acreditada y una sólida voluntad política en el apoyo
y la protección de la familia. 
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II. 15  LINEAS  DE  ACCION  PARA  EL  BIENESTAR
SOCIAL DE LAS FAMILIAS

El Partido Popular reitera su compromiso con las familias y
su voluntad de promover cuantas reformas sean necesarias
para conseguir nuevas mejoras y nuevos avances. 

Avanzaremos  en las  políticas  sociales en  base  a  15
líneas básicas de acción para:

1. Respaldar  de  modo  amplio  y  decidido  la  institución
familiar y su papel en la sociedad del siglo XXI. 

2. Promover  políticas  que  contribuyan  al  ejercicio  de  las
funciones  y  responsabilidades  de  las  familias,  con
medidas legislativas y programas de apoyo, no solo
desde  el  Estado,  sino  especialmente  desde  las
instituciones y los organismos más próximos a ellas: las
Comunidades Autónomas y los Ayuntamientos.

3. Reforzar la  protección social de las familias, sobre
todo  las  numerosas,  las  que  tienen  en  su  seno
personas  dependientes y  las  que  se  encuentran  en
situación  de  riesgo  social  o  con  dificultades
especiales. 

4. Priorizar  las medidas que contribuyan a la creación de
más y mejores empleos sobre todo las destinadas a
jóvenes y mujeres, ya que el empleo es un punto clave
para la convivencia y la calidad de vida de las familias.

5. Impulsar las nuevas tecnologías de la información y de
la comunicación no solo por las nuevas oportunidades de
empleo que propician, sino también por su capacidad de
conciliar la vida laboral y familiar (teletrabajo).

6. Seguir  luchando contra  todas  las  formas de  violencia
doméstica con más medios y con nuevas medidas.
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7. Potenciar  políticas  orientadas  a  la  atención  socio-
sanitaria, tomando como referencia prioritaria el marco
familiar y el apoyo público a las familias. 

8. Aprobar un marco jurídico básico común para toda
España  para  las  situaciones  de  dependencia,
evitando  desprotección o desigualdades. 

9. Facilitar el acceso a los servicios sociales y sanitarios
de  las  CCAA  con  una  gestión  más  estructurada  e
integradora, utilizando  ampliamente las tecnologías de
la información, sobre todo a efectos de teleasistencia, de
orientación e información y de tramitación de ayudas y
solicitudes a través de la red.

10. Establecer  y  reforzar  mecanismos  y  procedimientos
para garantizar la calidad asistencial, la cohesión y
la  solidaridad  interterritorial  en  el  Sistema
Nacional de Salud,  reforzando el papel de los Planes
integrales de Salud Pública, dirigidos a enfermedades con
mayor mortalidad y pérdida de calidad de vida (cancer,
cardiovascular, sida, tabaquismo).

11. Avanzar en el  desarrollo de hábitos y conductas
saludables desde  la  perspectiva   alimentaria,
medioambiental y de consumo, con planes de acción de
las  CCAA,  el  respaldo  a  las  Asociaciones  de
Consumidores  y Usuarios y las Oficinas Municipales de
Información al Consumidor.

12. Mejorar  la  calidad  de  la  educación en  todos  lo
niveles y atender prioritariamente a la primera infancia. 

13. Establecer  y  desarrollar  programas  de  extensión
cultural,  de  deporte  y  de  ocio para  las  familias
teniendo en cuenta en su organización y en los precios
(exención  o  reducción)  las  circunstancias  familiares
(familias numerosas, familias con discapacitados, edad…)
y  los  problemas  derivados  de  determinadas
dependencias (adicción a las drogas y al alcohol).
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14. Abrir nuevas y mayores posibilidades de acceso a
la  vivienda con  el  respaldo  de  Estado,  de  las
Comunidades Autónomas y de los Ayuntamientos,  sean
en  alquiler  o  en  propiedad,  considerándose  colectivos
prioritarios  para  ello  a  los  jóvenes,  las  familias
numerosas y quienes sufran alguna discapacidad.

15. Coordinar  y  mejorar  las  políticas  fiscales  de
apoyo a la familia en el  ámbito de las Comunidades
Autónomas  y  de  los  Ayuntamientos,  solventando  la
situación   de  gran  dispersión  fiscal  que  existe  en  la
actualidad. 

Se  priorizarán objetivos comunes orientados a la familia
y se  revisarán y actualizarán exenciones y reducciones
para atender adecuadamente las nuevas necesidades y
situaciones familiares.

Sobre estas  15 líneas de acción  el Partido Popular
quiere articular medidas específicas a  establecer y
desarrollar  en  el  ámbito  de   las  Comunidades
Autónomas y de las Corporaciones Locales.

Son  líneas  de  acción  necesarias,  coherentes  con  las
aspiraciones  de  las  familias  y  con  las  propuestas  de  las
Asociaciones y organizaciones que las representan. 

Son líneas de acción que cuentan con la  credibilidad del
Partido  Popular  y  que  se  traducen  en  compromisos  y
medidas concretas.
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III. NUESTROS COMPROMISOS CON LA FAMILIA

Queremos seguir  avanzando en las políticas sociales
en  favor  de  la  familia.  Para  ello  respaldaremos  su
papel  fundamental  en  la  sociedad del  siglo  XXI  con
medidas legislativas y programas de apoyo,  siempre
en  un  marco  de  cohesión  social  y  de  solidaridad
interterritorial.

Para el Partido Popular las  CCAA y los Ayuntamientos
han  de  ser  los  protagonistas  centrales  de  nuestra
acción  política  para  el  bienestar,  el  apoyo  y  la
protección  de  las  familias.   Estos  son  nuestros
compromisos:

1. Las  CCAA en las que gobierne el  PP establecerán
desgravaciones en el tramo autonómico del IRPF:

 Por  el  cuidado de hijos  de 3 o  menos años de
edad.

 Por familia numerosa
 Por  acogimiento   y  cuidado  de  personas

dependientes.
 Por partos múltiples.

2. Las  Corporaciones  Locales  establecerán
deducciones del impuesto sobre bienes inmuebles a
las viviendas de familias numerosas.

3. Promoveremos  acuerdos  con  compañías
suministradoras de agua, gas y electricidad para la
aplicación  de  tarifas  especiales  a  familias
numerosas.

4. Las  CCAA  en  colaboración  con  los  Municipios,
crearán en 4 años 400.000 nuevas plazas de centros
de preescolar y guarderías para menores de 3 años.
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Este  plan  de  choque  garantizará  a  los  padres  la
libertad de elección y comprenderá una oferta mixta
de centros de titularidad pública e iniciativa social.

Los  Ayuntamientos  serán  los  protagonistas  de  la
ejecución  de  este  programa.  Se  establecerá  un
sistema de financiación con ayudas directas a las
familias en función de la renta percápita familiar.

El  Plan  incluirá  también  las  guarderías  que  se
promuevan  a  nivel  de  empresa o  en  polígonos
industriales,  otorgándose  a  los  promotores
deducciones fiscales.

5. Las  CCAA en  las  que  gobierne  el  Partido  Popular
garantizarán  la  gratuidad  de  la  educación  infantil
(de  3  a  6  años)  en  los  centros  públicos  y  en  los
concertados con  pleno  respeto  a  la  libertad  de
elección de las familias.

6. Propondremos  un  Acuerdo  Nacional  de  todas  las
CCAA a favor de la calidad de la educación, con el
compromiso,  en  el  próximo  cuatrienio  de
incrementar el gasto público en educación, al menos
un 3,5% cada año, lo que supondrá una financiación
adicional de 4.500 millones de Euros.

7. Para  conciliar  la  vida  familiar  y  laboral  se
establecerá  una  flexibilización  y  ampliación  de
horarios en los colegios con oferta de actividades
complementarias y extraescolares, que contribuyan
a la formación de los alumnos.

Asimismo se promoverán medidas que favorezcan la
compatibilidad   con  horarios  comerciales  y
laborales.

8. Aprobaremos  en  cada  CCAA un  Plan  Joven  de
Vivienda, que, entre otras medidas incluirá:

 Bolsa de alquileres para primeros hogares.
 Incremento de las subvenciones para la entrada.
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 Avales.

9. Nos comprometemos a dar, en los próximos 4 años,
un fuerte impulso a la atención sociosanitaria de las
personas  dependientes.  En  un  marco  jurídico
común, las CCAA elaborarán una nueva regulación,
que definirá las modalidades de asistencia, así como
su gestión, financiación, información y orientación a
las familias.

10. Para potenciar los Servicios Sociales y Sanitarios
y  lograr  una  gestión  más  ágil  e  integradora  se
crearán  Agencias  Sociosanitarias  Autonómicas con
la colaboración de los Ayuntamientos del territorio
respectivo.

11. Cada CCAA elaborará un Plan de Acción para las
Personas Mayores, que contendrá:

 Ayudas a las familias con mayores a cargo.
 Apoyo público domiciliario.
 Incremento sustancial de la oferta de plazas para

mayores en centros de día y residencias.
 Formación de cuidadores.
 Teleasistencia.

12. En  todos  los  municipios  de  más  de  20.000
habitantes  existirá  una  tenencia  de  Alcaldía  de
atención a la Familia,  que coordinará los servicios
relativos  a  primera  infancia,  jóvenes,  mayores,
discapacitados y asistencia sociosanitaria.

13. Para combatir la violencia doméstica, cada CCAA
ofrecerá un  servicio  de orientación jurídica las  24
horas del día, en colaboración con los Colegios de
Abogados y con los centros de acogida.

Se establecerán  servicios  de  mediación  familiar  y
puntos  de  encuentro  para  visita  a  los  hijos en  el
caso de matrimonio separados o divorciados.
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14. Promoveremos Planes Autonómicos y Municipales
frente  a  las  drogas con  tres  objetivos
fundamentales:

 La  prevención  del  consumo  (Campañas  de
sensibilización  en  el  medio  laboral  y  en  la
comunidad  escolar;  formación  adecuada  al
profesorado y orientación a las familias).

 La  reducción  de  los  daños  sociales  y  de  salud
ocasionados por estos consumos y

 La  asistencia  e  integración  social  del
drogodependiente y terceros afectados (hijos de
adictos).

15. Se  creará  la  tarjeta  de  identificación  sanitaria
para facilitar el  pleno ejercicio de los derechos de
los pacientes en todos los Servicios de Salud de las
CCAA. 

Estas promoverán  Planes Integrales de Salud y de
mejora de la Calidad Asistencial, dentro de un marco
jurídico común.
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